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las obras, y previo aviso del concesionario, se procederá a su
reconocimiento, levantándose acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones.

6,a Las extracciones se realizarán comenzando en el extremo
inferior del tramo concedido. hacia aguas arriba, a fin da que
no se form\3' un escalón que impida la chcu1ación de las aguas.
Estas extracciones se realizaran a mas de SO metros de las
obras de toda claf>e establecidas en el río y en los Jírrdles
laterales de la excavación se dejará el talud nat.ural de h.';
tierras. Al finaJ de la explotacióri los COJ1ce~íonanos. de acucr.
do con la Orden ministerial de 31 de octub,'e de 1964, debn8.n
dejar regularizado el perfil del fondo del cauce. En todo C8S0.
los beneficiarios se ajustarán a las instrucdo'les que reciban
de la Autoridad encargada de la vígilar,cie dl"l cauce.

7.'1 Los concesionarios quedan obligados a satísfacér el ca
non del aprovechami'omto de 35.960,00 .lesetas anuales, de acuer
do con lo dispuesto en el Decreto número 134. de 4: de fehrel"o
de 1960, pudiendo ser revisada anualmente la cuantía do diCho
canon, s-egún 10 previsto en el articulo cuarto de la citada dís
posición.

8,- La tarifa de venta de los áridos sin clasificar, puestos
sobre camión, será de 31,00 pesetas Dl€tro cúbico,

Estas tarifas podrán ser revisadas. pre\'ia infornHlción pú
blica y oficial.

9,- Esta autcrización no Heva aneja serv'idumbre de paso
ppr caminos o fincas particulares. ni tr!l1HiOCD nara d:epositar
en ellos ninguna clase de materiales. Par~l tr'll15formar fuera del
terreno de dominio público los productos de la explotación, los
beneficiarios podrán utilizar los pasos o carnipcs que meior' h~s

convenga, previa autorización, en su caso, ele los pronietarics
10. Queda sujeta esta autorización a las 1ispós'ciones vi,?;~n

tes sobre la protección a la industria na:io;--;'il Seguro dI:' .ArTi
dentes del Trabajo y demás de carácter sodal

11. La presente autorización no pod¡'á ser f.ransferidn sin
que previament.~ lo autorice el l\1ini,;terio rle Obras Publicil"

12. Lq,s bendiciarios serán Ti);¡nonsi\bles d,o, cuanlOS d'¡ijo$
y perjuicIOS puodan ocasionarse como consecuencia de'! aprov<-'
chamiento que Sl? autoriza, quedando obli.s:"dm; a su ¡ooend1!
zación.

13. El depósito consti1-uido será ekv:-,do h¡Yota el :i por 100
del importe de las obra~ a ejecutar en terrenos de dominio
público, el cual queddrá como fianza pera r€SpondC'l' drl! .~um

plimiento de eslas condiciones y serú dE:vuelto a los benefki'l
rios. con las formalidades legales. una vez terminada la explo
tación que SB autoriza.

14. Los conceSionarios quedan oblütadc>s al c11mplimientú de
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación
de las especies.

15, Los camiones o vehículos d-edicndos ~ 1 transportl2 de los
áridos deberán cumplir lo dispuesto en las Ordenanzas Muni
cipales {prohibiciones de paso por las calles. etcJ, el Rf',2;la
mento de Conservación de Policía d\1 Carrekras y C!:mlinos
Vecinales, el vigente Código de la Circ1l1ación (en especial los
artículos 55 y 65), así como todas las in,iruccir¡nes que se dic~

ten por los Organismos dependh:mtes del Ministerio de Obras
Públicas, referentes a la CÍrculación y conservación del firme de
las carreteras, y de manera especial las relativas al ensu
ciamh,mto de los firmes, producido por trDnspol·te de áridos
Con humedad excesiva o ms.teriales tenos(,s desprendidos por
los neumáticos.

16. Caducará esta autorización por incu~plimiento dD cenJ
quiera de estas condiciones y en los UI.SCS previstos \011 las dls,
posiciones vigentes, declarándose di;:::ha eadlKiclad s(''':ún los
trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras PúhJicH~

, Lo que se hace público en cumplimíento de las dispo,úcioni's
,,"¡gentes,

Madrid, 15 de enero de 1973~-·-E:If)ír('(tnr general. P. D_, el
Comisario central de Aguas, R. Urbish)ndo

RESOLUCION de la Dirección C:'n(JJ'ol de Puertos
y Señales Marítimas por la que se hac,' pú.bUco el
acuerdo del Consejo de /Wini,';tros de 24 ele novief't
bre de 1972 que ().uton~za al Avuntamiento el:: Ra
yana la oeunoción de terrenos de· dOTr"Mio público
en la zona marítimo-terrestre del termino muni
cipo.! de Bayona (Polltevedra.J para h¡ cOfl.'1trucciÓn
de paseo marítimo. parqur; infantil y zona aíllr
dinada.

. Por acuerdo del Consejo de Ministms de fech,¡ 24 de no
VIembre de J972, a propuesta del excelentísimo ~j0nOr Minístro
de O?ras Púhlicas y de conformidad con Ja Ley 'i0bre cons
trUCCIón del.paseo marítimo 'de Barcelona de 2·1 de julio de 191B
se ha autOrIzado al Ayuntamiento de Bayonn la C011c,truccír';n
de U,} p~seo maritimo, parque infantil v ZO!1<;1. ajnniínac1a, cuyns
caractenstícas son las siguientes:

Provincia: Pontevedra.
TérmIno municipal: Bayona.
Superficie aproximada: 4940 mC'tros cuadrades,
Des~ino:. Construcción de paseo marítimo, naque infantil y

zona alardmada.
Canon unitario: Dos pesetas por metro cuadrado y año.

Jnstalaciones: Paseo marítimo. parque infantíl y zona ajar
dinada<

Lu que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de diciembre de 1972,-Ei Director general, Mar

ci;,¡no Martinez Catena.

RESOLUC1QN ele la 5.~ Jefatura Rc,qional de Ca'
rreteras por la que se señalan fechas para el !t>*
van/amiento de act~s previas a la ocupación de
fincas afectadas por la ejecucíón de las obras del
proyecto 7-B-453, "Variante SupreFión (fe la trav<?~
sia de Molins de Rey. C. C.-1413, de Molins de Re)'
a Vich por Sabadell, p. 12. 3 + 350, Tramo Molin;:;
de Rey,Papiof", en los krminos municípales de M·,
fins de Rey y Papiol (pravinda de Barcelona).

Publicada la relación de bienes v derechos afectados en el
~Bo!etin Oficial del EStfldo~ nunWr<1 306, de fecha 22 de ·li
ClCmbre ie 1972; "Boletín Oficial de la Provincia de Barce
hna» número 306. de fecha 22 de diciembre de J972, y en d
p0rlódico local "El ColTeo C-t!.¡-¡lún" de 28 de diciembre de 1972.
a los efectos de 10 dispuesto en el W'jículo 56 del Reglamento
de 26 de abril de H!51. de aplicación de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se ha resuC!to Señal al"

lrlE dias que se indican a continuación. en lOS Ayuntamientos
C01T2spondientes, M~ns do Rey. Jos dias 19 y 20 de febl"C
ro dc~ 1973. y PapioL los díil~, 22, 23 Y 20 de febrero de 1973,
para proceder, previo traslndo sob:,e el prúpio terrono afe:::
t¡ldo. al levantamiento de las nctas previas a la oCl1pación de
1:'>:; bi('nc,'; y derechos que se 11i'l'ctan

El pres/i1nte se¡'a!B.!llicnLo 5'-':';1 notificado índivídualnHmLe,
pOI con'co certificado v aviso de recí!J¡ a Jos intcn'sBdos aJcc
t<::dos convocados qu.:~ y'n los CiJ::l¡-:;Tendídos en ia relación
que figut'a expuesttl 1'1'1 el iahl'~Hl de edictos de la Alcaldü-l
n spl'cti\'tl y en esLa ;) , Jcf8(.ura Regional de Cnxnoteras {S'"f
vicio Rpgioll<l,l de Ccnslruccíóll, calle Aragón, númsro )8:3,
segundo, de DmT"LmaJ.

A (1i(:ho acto debel';l:l a':iistir. sei1c\l{lnd::},;e C0mo JUg'!"tT 'le
rcu¡lióll las dq.'c·ndcnc;a:; de los Ayunti.-lll1ienhs n;spect.ivos,
los titulares de bi!Jnes v derochos af.:'ctados personalmente 0

rEpresentados por pCTsona debídamente autorizada para ,L>
tuar en su nombre, aportando los documentas acreditativos
de su titularidad y el· últjmo recibo de la contribución que
cLrrespónda al bien afectndo, pudiendo hacerse ac'OmpC1 11Ht'
a su costa, sí lo estiman oportU!10, de sus Peritos y/o un No
tarlo.

Barcelona, 23 de enrTO di" 197~:l.- El.lngeniero Jf'fe Regional,
1'. D., el Jngeniero Je f ;, del Sn"\'ícío Bl'gional de COllslt-ucción,
Ramón Pous Argila.-·812-E.

RESOI.UC10N del Servicio Regional de Construc
ción de la. Cuarta Jefatura Regional de Carreteras
por la que se sellala fecha para el levantamiento
de actas previas a la ocupación de los bienes y de
rechoH afectados en el término municipal de 'l'e
ruel con motivo de las obras del proyecto ..CN 234.
de Saf/unto a Burgos, puntos kilométricos 117,35/
al 123,256 VariQ.nte de Terueh (Proyecto: 1-TE/
2Zil).

Ordepado por la superioridad la incoación del expedient.e de
eXiJropiación forzosa por causa de utilidad públJca de los
bienes y den}Cho.s ~lfed(;dos en el tél'mino mUnicipal ere 1'e
ruel con rndivo de las obra:'; del proyecto «eN -2:H. de Sagun
ta a Burgos, puntos kíloI11étricos 117,351 al 123,256. Variante
de Terneh (Proyecto: l-TE/22fl, a las cuaJeS" se aplíca el
p]'uccdimie:r:to do urgencia pr('visto en el artículo 52 de la
vigentú Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
19S.1, y 56 del Reglamento para sn aplicación de 2fi de abril
de 19:)7, de acuerdo con 10 dispue"to en el articulo 20, aparta
do cP, de la Ley de 28 de diciembre de 1I)6:~, por la que se
pone pn vigor en el Pl8n de [)p,':flrroHo Económico y Social,

Est'l. Jef::¡j ura hn n::sueHo 5f'ñabr los dí:'lS 19, 20, 21. Y 22 de
fcbn::ro pt'f,:-;imo, ('11 lils h0rils qU0 a contínuación se seüalan,
cnta proceder correb1th:amentc al levantamiento de las ac;n.~

;}¡Y\""-' al!) ocuu3ción de esta::; fincas y derechos afectados.
~n j;-1S of](;inas de la Jefaitlnl' Provincial de Carreteras de
Tf"'lIf'!, avenida de Snf!unt.o. 1, sin pel'itJido do tra',1<:Tflarse al
le)T':"'O en cnso nece:~ario fI sn!icí;-ud cie loS: interE'cados

Al cit:;do act.o conculTír:'w d ,eorcseJHantc y el Pedto de
la Admini,;tn_,dón, así como el Alcalde o Conceial (,n quíen
rle¡('f~ue a tal"s efectos. pudiendo los propíclaTios hacer uso
de los derechos que les concede el articulo 52 de la "ley. en
su piÍrrafo tercero.

La que 58 hace púbJicnpara general conacirnif'nto dE' lo:"
jnlcrc~ados pudiendo los mismos hao'r alegaCÍones ante esta
fefalur8., hasta la focha de lovantamiento de las actas, a los
solos efectos de subsanar po:"ibles errores que pudieran e~istir

en la relación de bienes afectados.
Zanl.goza, 24 de enero dR 1973.-El Jnl"{eniero Jefe del Servi·

cío Rpgional de Construcción, M_ Martincz.-838E.


